
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                 Armenia Q., Diciembre Quince de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2014-
00170-00. ACUMULADOS RADICADOS:2014-00552-00 Y 2014-00528-00. 
  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación por parte del Curador ad-
lítem de la vinculada como Litisconsorte necesrio señora MARTHA RUÍZ MORENO, 
lo cual hizo oportunamente. Propuso la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  (Archivo 
No.56). Informo que no obra constancia que se haya enviado el escrito de 
contestación al correo de la parte accionante. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 
  
Visto el informe que precede y ante el incumplimiento por parte del Curador ad-lítem 

de la vinculada como Litisconsorte necesario, señora MARTHA RUÍZ MORENO, a lo 
dispuesto por el Art. 3º, inc. 1º.  de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitir el escrito 
de contestación, al correo electrónico de la parte actora, toda vez que no obra 
prueba de ello. 

Como consecuencia de lo anterior, se concede el término de cinco (5) días para  
obrar de conformidad. 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
15/12/2022  
Caf  
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